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3Información general

Información general

La iniciativa 2021: Proyectos del Bicentenario, en asociación con el Ministerio de 
Cultura y la Municipalidad Metropolitana de Lima, anuncia el lanzamiento de un 
concurso abierto e internacional para el diseño de un parque en el entorno del 
Santuario de Pachacamac, ubicado al sur de la ciudad de Lima. La convocatoria 
tiene como objetivo la construcción de un complejo paisajístico que actúe como 
borde protector del Santuario y provea a la ciudad con un parque de escala 
metropolitana.

El titular del equipo concursante deberá ser un arquitecto o arquitecto paisajista 
que haya diseñado y construido un edificio, parque o plaza de más de 1,500 m2.

Primer puesto  $ 25,000   USD
Segundo puesto  $ 10,000   USD 
Tercer puesto $ 5,000 USD    
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Introducción 

El diseño de un parque en torno al Santuario de Pachacamac invita a 
reflexionar sobre la relación que debe tener Lima con su patrimonio 
cultural y paisajístico. Por un lado, la distribución lineal del parque busca 
darle mayor cohesión y conectividad al conjunto de proyectos recientes 
en la zona; a saber, el Museo Nacional del Perú (MUNA), el Museo de 
Sitio Pachacamac, y la iniciativa Urpi Wachaq para la recuperación de 
humedales. Por otro, el parque propone actuar como una franja de 
amortiguamiento que no solo proteja al complejo arqueológico de futuras 
invasiones, sino que ofrezca servicios, programas culturales y zonas de 
esparcimiento a la población local y metropolitana. Un parque de esta 
escala y naturaleza ayudaría, así, a consolidar al Santuario de Pachacamac 
como uno de los bien públicos patrimoniales más importantes del país y un 
referente clave para el diseño paisajístico en Lima. 

En el año 2014, se aprobó mediante decreto supremo el Plan de Manejo del 
Santuario Arqueológico de Pachacamac—un documento auspiciado por la 
UNESCO y el Plan COPESCO Nacional—dentro del cual se propuso el diseño 
de un parque lineal a lo largo del perímetro del sitio arqueológico. Es en 
este marco que se considera indispensable “la apropiación, identificación 
y valoración del Santuario por las comunidades…próximas o lejanas,”1  por 
lo cual el diseño de un parque, en esta ubicación, deberá apostar no solo 
por la protección del Santuario, sino sobre todo por su integración con el 
entorno, la oferta de servicios culturales, y la construcción de un paisaje 
que logre capturar la complejidad cultural, ecológica y social del lugar.  

EL LUGAR

El Santuario de Pachacamac está ubicado en la costa central del Perú, 
en las estribaciones de los Andes, al sur de Lima. Se accede al sitio por 
la antigua carretera Panamericana Sur, en el distrito de Lurín, por donde 
se ingresa al área monumental y al Museo de Sitio [Fig 1].2  El Santuario 
tiene una extensión de 465 hectáreas, correspondientes a la totalidad de 
lo que llamaremos en adelante la Zona Intangible del Santuario, dividida 
por la carretera Panamericana en dos sectores: el Sector Sur (o Sector 
Monumental) y el Sector Norte (o Pampa de Atocongo). [Véase Plano 
general, p. 5]

El Sector Sur, con una extensión de casi 158 hectáreas, contiene el área 
monumental arqueológica de Pachacamac y el Museo de Sitio. Hacia el 
límite sur del sector, yace el conjunto de los tres templos que constituyen 
el núcleo del Santuario: el Templo Viejo, el Templo Pintado y el Templo del 
Sol. Al noreste de dicho núcleo se encuentran la Plaza de los Peregrinos —
un espacio rectangular de trescientos metros de largo y setenta de ancho— 
y las llamadas Pirámides con Rampa, ubicadas al interior de una serie de 

La iniciativa 2021: Proyectos del Bicentenario, 
en asociación con el Ministerio de Cultura y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, anuncia el 
lanzamiento de un concurso abierto e internacional 
para el diseño de un parque en el entorno del 
Santuario Arqueológico de Pachacamac, ubicado al 
sur de la ciudad de Lima.

1 Plan de Manejo del Santuario 
Arqueológico de Pachacamac: 
Resumen Ejecutivo, p. 28
2 Las coordenadas de ubicación del 
sitio son: 12°14’06’’ de Latitud Sur y 
75°54’00’’ de Latitud Oeste, mientras 
que su ubicación en el sistema de 
coordenadas UTM es N 8644825 y E 
292700, correspondientes a la zona 
de ingreso al Museo de Sitio (Plan de 
Manejo, p.11)

Fig. 1 — p. 20
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espacios cercados con muros de adobe. Finalmente, al este y al oeste del 
sector, se encuentran tres estructuras de valor excepcional: el Templo de 
Urpi Wachaq, el Taurichumpi y el Templo del Acllawasi o Conjunto de las 
Mamaconas (éste último restaurado y reconstruido por el arqueólogo Julio 
C. Tello a inicios de la década de 1940). 

Hacia el norte del área monumental, cruzando la antigua carretera 
Panamericana, se encuentra el Sector Norte o Pampa de Atocongo, con 
una extensión de 305 hectáreas, que contiene el área de intervención del 
proyecto [Fig. 2]. La topografía en este sector se eleva gradualmente desde 
la carretera, llegando a su mayor elevación en el lindero norte y noreste del 
área intangible, donde el Santuario colinda con la expansión urbana de Lima 
hacia el sur, específicamente con los asentamientos humanos del distrito 
de Lurín y Villa el Salvador. El sector contiene, además, dos estructuras 
arqueológicas importantes: un tramo de la Segunda Muralla, cerca al límite 
este del tablazo, y los restos de la Tercera Muralla y Puerta, hacia el centro 
de la Pampa de Atocongo. 

La relación entre el Santuario y su entorno ha cambiado drásticamente 
en las últimas décadas. Lo que antes era un perímetro rural, escasamente 
ocupado, se ha convertido hoy en una línea de defensa marcada por 
el abandono y la invasión. En ciertos tramos, esta línea está definida 
físicamente por un muro o una secuencia de hitos de concreto que hacen 
poco para mitigar los efectos destructivos de la expansión circundante. En 
otros, la línea es simplemente un descampado o un basural [Fig. 3]. Ambos 
lados salen perjudicados: el Santuario se ve constantemente agredido 
por las actividades de la población local y los habitantes de la zona se 
ven privados de un espacio público que pueda mejorar su experiencia 
cotidiana del lugar. Las vías que atraviesan el sitio en este sector —la 
antigua Panamericana Sur y la carretera a Atocongo (hoy la Av. Lima)— 
agravian la situación al favorecer el ingreso no controlado a la zona y el 
arrojo de escombros a lo largo de las rutas [Fig. 4]. Esto, aunado a la falta 
de vigilancia, ha convertido la Pampa de Atocongo en un descampado 
donde los restos arqueológicos coexisten, a duras penas, con la basura, los 
caminos informales, y el vandalismo.3 

PROYECTOS EN LA ZONA 

El Ministerio de Cultura, asociado a distintos organismos nacionales e 
internacionales, tiene bajo su cargo cuatro proyectos o instituciones claves 
para mejorar la relación entre el Santuario y la ciudad circundante —el 
Qhapac Ñañ, el Museo de Sitio, la recuperación de la laguna Urpi Wachaq, 
y el Museo Nacional del Perú (MUNA)— siendo el Parque Pachacamac, 
concursado en estas bases, el proyecto que podría darles el carácter de 
conjunto o circuito patrimonial.  

Qhapac Ñan El Santuario de Pachacamac forma parte del Proyecto 
Qhapaq Ñan del Ministerio de Cultura, que tiene como fin investigar, 
conservar y poner en valor la enorme red de caminos prehispánicos que 
atraviesan el territorio nacional.4 Pachacamac era el punto de arribo del 
camino transversal que unía la costa con el centro administrativo inca de 
Hatun Xauxa (Jauja), ubicado en Junín, articulando así toda la región de 
los Andes centrales. Desde Pachacamac, a los 50 m.s.n.m, este tramo 
del Qhapac Ñan atraviesa numerosos pisos ecológicos y paisajes hasta 
llegar a las cercanías del nevado Pariacaca, a los 4,800 m.s.n.m, dibujando 
así los extremos de un vasto territorio, sacralizado por peregrinaciones 
prehispánicas.5  Si bien el camino principal, proveniente de los Andes, 
ingresa al Santuario por un punto específico —por la Huaca Candela, al 

3 Canziani, José, et al. Memoria 
del Expediente del Parque Cultural 
Pachacamac. p. 2. 
4 A mediados del 2001 el gobierno 
peruano, a través del Decreto Supremo 
Nº 031-2001-ED, declaró de interés 
nacional la investigación, registro, 
conservación y puesta en valor del 
Qhapaq Ñan. Este decreto adquirió 
fuerza de ley a fines de 2004 con la 
promulgación de la Ley Nº 28260.

Introducción

Fig. 2 — p. 20

Fig. 3 — p. 21

Fig. 4 — p. 21
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noreste de la Pampa de Atocongo— su presencia en el conjunto evoca 
la dimensión transversal del territorio peruano y constituye un referente 
importante para el diseño de nuevos caminos en la zona. Otro camino que 
ingresaba al Santuario era el camino de la costa, que unía Pachacamac 
con la ciudad de Armatambo, cuyo trazo puede aún leerse en el plano del 
Sector Monumental del Santuario. 

Actualmente, el Qhapaq Ñañ sigue articulando redes de comunicación, 
producción e intercambio, por lo que su conservación no solo significa 
la recuperación de una memoria territorial, sino la protección de un 
patrimonio que podría integrarse al crecimiento de la ciudad.6  
 
Museo de Sitio  Entre las obras realizadas con el apoyo del proyecto 
Qhapaq Ñan se encuentra el nuevo Museo de Sitio del Santuario 
Arqueológico de Pachacamac, diseñado por los arquitectos peruanos 
Patricia Llosa y Rodolfo Cortegana, y objeto de numerosos premios [Fig. 
6]. El museo fue inaugurado en el 2016, reemplazando el primer Museo de 
Sitio, fundado por el médico, escritor y etnólogo peruano, Arturo Jiménez 
Borja en 1965. En los últimos años, la gestión del museo ha ampliado 
sus labores más allá de la investigación y conservación arqueológica, 
desarrollando estrategias de incorporación de las poblaciones vecinas y 
poniendo en valor nuevos circuitos de visita al Santuario. Como parte de 
la muestra permanente, los visitantes disponen así de información que 
intenta relacionar al Santuario con su entorno inmediato, subrayando la 
importancia paisajística y territorial del conjunto.

Urpi Wachaq  Al suroeste del Museo de Sitio se encuentran evidencias de 
lo que fue, en tiempos prehispánicos, la laguna de Urpiwachaq o Urpay 
Wachak —uno de los pocos pantanos que sobreviven en la costa del Perú. 
La napa freática que le dio origen ha descendido notablemente en los 
últimos años, ocasionando así la pérdida de diversidad biológica en la zona 
y la desaparición casi total del humedal. 

En el marco de un convenio firmado entre la Universidad del Pacífico y el 
Instituto Nacional de Cultura en el año 2001 (y enmendado por el Ministerio 
de Cultura el 2011), se planteó la necesidad de que la laguna de Urpiwachaq 
y el bosque de casuarinas aledaño, sean conservados y puestos en valor 
como parte del complejo patrimonial de Pachacamac.7 El proyecto de 
revaloración paisajística debe entonces, por un lado, lograr la recuperación 
de la flora del lugar —y por lo tanto el retorno de aves migratorias que 
utilizan los pantanos de la costa como estaciones de paso— y por otro, 
integrar la laguna al recorrido del Santuario.8  

Museo Nacional del Perú (MUNA)  En el Sector Norte del Santuario, al oeste 
del Museo de Sitio, se encuentra en construcción el nuevo Museo Nacional 
del Perú. El diseño fue elaborado por la oficina de arquitectura Leonmarcial 
(leondelima + Lucho Marcial Arq), en colaboración con Paulo Dam y José 
Canziani, tras ganar un concurso nacional de ideas lanzado el año 2014 [Fig. 
7]. A fines del 2015, el Ministerio de Cultura firmó un convenio de asistencia 
técnica con las Naciones Unidas (United Nations Office for Project Services 
— UNOPS) “para la licitación y el gerenciamiento del proyecto en su fase 
constructiva, la gestión financiera, servicios complementarios y monitoreo 
operativo” del museo.9  

El MUNA, con casi 70,000 m2 de construcción, busca convertirse en el 
principal centro de conservación, investigación y exhibición del legado 
arqueológico, etnográfico y cultural del país. Su inauguración está 
programada para el año 2021. 

5 http://qhapaqnan.cultura.pe/
proyectosdetramo/proyecto-integral-
de-xauxa-%E2%80%93-pachacamac)
6 http://www.cultura.gob.pe/es/
programasproyectoscomisiones/
qhapaq-nan-sede-nacional
7 Pozzi-Escot, Denise y Janet Oshiro. 
Urpiwachaq: Gestión y puesta en valor 
de la laguna. Ministerio de Cultura del 
Perú y Universidad del Pacífico. Lima: 
2015, p. 14.
8 Ibid, p. 12

Introducción

Fig. 6 — p. 23

Fig. 7 — p. 23

Fig. 5 — p. 22
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HISTORIA

Pachacamac fue una gran ciudad religiosa, construida, expandida y 
modificada a través de quince siglos por cuatro culturas prehispánicas: 
Lima, Wari, Ychma, e Inca. Lo siguiente es un resumen de cada período, 
citado directamente del Plan de Manejo del Santuario.10 

La cultura Lima  La primera ocupación en Pachacamac corresponde a la 
cultura Lima, que se desarrolló en la costa central del Perú, entre los valles 
de Chancay y Lurín, aproximadamente desde los años 200 a 700 d.C. Los 
lima erigieron sus construcciones con adobes rectangulares, pequeños y 
hechos a mano, que dispusieron de manera vertical sobre densas capas 
de argamasa de barro. Este estilo constructivo es claramente diferenciable 
de otras tradiciones arquitectónicas que se desarrollaron en los Andes 
centrales. Son cinco las principales estructuras de este período: el Templo 
Viejo de Pachacamac, un edificio sepultado debajo del Templo del Sol (de 
dimensiones y forma indefinida), el Templo de Urpi Wachaq, el Conjunto de 
Adobes Lima, y una estructura que yace detrás del Acllawasi o Conjunto de 
las Mamaconas. 

La cultura Wari  La ocupación Wari del Horizonte Medio es la más 
enigmática entre todas las detectadas en Pachacamac, ya que esta cultura 
está localmente representada a partir de unas pocas vasijas que Uhle 
excavó en 1903 frente al Templo Pintado, así como por algunos fragmentos 
sueltos encontrados en diversos espacios arquitectónicos de la época 
Lima. Por lo pronto, ningún edificio del Santuario ha podido ser asignado 
con certeza a esta tradición cultural, cuyo origen está en la sierra de 
Ayacucho. 

La cultura Ychma  Durante el periodo Intermedio Tardío (ca. 1000-1470 
d.C.), el Santuario de Pachacamac fue administrado por los líderes de una 
nueva tradición cultural, el Señorío de Ychma, cuya extensión territorial fue 
relativamente restringida, abarcando solamente los valles bajos de los ríos 
Rímac y Lurín, así como una serie de quebradas áridas que se encuentran 
al sur del valle de Lurín. Los ychma fueron responsables de edificar la mayor 
parte de los edificios que vemos hoy en Pachacamac. A ellos corresponden 
los conjuntos arquitectónicos de las quince pirámides con rampa, una serie 
de edificios dispersos al este del sitio, las murallas perimétricas y una serie 
de remodelaciones mayores en el Templo Pintado [Fig. 8]. 

La cultura Inca  Bajo el orden del imperio Inca el Santuario alcanzó su 
máxima extensión arquitectónica. Como resultado de la integración 
panandina propiciada por la expansión del imperio, llegaron peregrinos 
de regiones muy distantes. Los cronistas mencionan que Pachacamac 
constituyó un santuario universal al que asistían en romería devotos de 
todos los rincones del imperio, afirmación que ha sido parcialmente 
confirmada por evidencia arqueológica. Los incas no levantaron muchos 
edificios nuevos en el sitio, pero sus más grandes adiciones fueron el 
Templo del Sol, el Taurichumpi, y el Acllawasi o Conjunto de las Mamaconas, 
este último de claro estilo Inca Imperial cusqueño. Con la llegada de los 
españoles en 1533, se inició el abandono del sitio.  

Crónicas e investigaciones 

Durante varios siglos, Pachacamac fue objeto de numerosas crónicas 
de viajeros —entre ellos Pedro Cieza de León, Bernabé Cobos, Antonio 
de Ulloa, Clemens R. Markham y William H. Prescott— pero no fue hasta 

9 Comunicado UNOPS: Construcción 
del Museo Nacional de Arqueología 
(MUNA) en Pachacamac. Sistema 
de las Naciones Unidas en el Perú. 
URL: http://onu.org.pe/noticias/
comunicado-unops-construccion-
del-museo-nacional-de-arqueologia-
muna-de-pachacamac/). Visitado el 8 
de octubre, 2018. 
10 Plan de Manejo, pp. 11-12

Introducción

Fig. 8 — p. 24
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fines del S. IXX, con las excavaciones de George Squier (1864), Ernst 
Middendorff (1890) y Adolph Bandelier (1892), que empezaron las primeras 
investigaciones arqueológicas del conjunto.11 Pocos años después, el 
arqueólogo alemán Max Uhle, inició su investigación de Pachacamac, 
culminando en el informe de la expedición peruana William Pepper 
de 1896, publicado en 1903. El primer plano general del conjunto [Fig. 
9] fue presentado en este informe, siendo Ulhe además el primero en 
reconocer que la mayoría de entierros correspondían a una etapa anterior 
a la ocupación inca. Si bien el complejo arqueológico fue declarado 
monumento nacional en el año 1929, no fue hasta 1940, cuarentaicuatro 
años después de las excavaciones de Uhle, que el arqueólogo peruano Julio 
C. Tello inició sus trabajos en el Santuario, contribuyendo significativamente 
a la restauración y adecuación del complejo para fines turísticos.12 Fue Tello 
quien describió cómo “las excavaciones [habrían] puesto de manifiesto la 
existencia de un sistema hidráulico de aprovechamiento por captación de 
las vertientes que surgen del subsuelo mediante cisternas y acueductos.”13  

La historia más reciente del conjunto empieza en la década de 1960 con 
los trabajos de restauración de Arturo Jiménez Borja y la inauguración del 
Museo de Sitio, abriendo un nuevo capítulo en la investigación, puesta en 
valor y protección del Santuario, cuyos avances continúan hasta el día de 
hoy. 

EL TERRENO 

El concurso contempla el terreno delimitado en el Plano General (p. 5), 
que corresponde al borde perimetral del Sector Norte del Santuario, con 
algunas modificaciones basadas en la topografía del lugar y la existencia 
de terrenos eriazos o espacios públicos en los asentamientos humanos 
aledaños. El área no muestra restos de estructuras arquitectónicas en 
superficie, pero basado en las excavaciones hechas para la construcción 
del MUNA, se espera encontrar evidencias de entierros y actividades 
domésticas que corresponden a la presencia de peregrinos a lo largo de 
varios siglos. 

El perímetro urbano del terreno presenta una mediana y alta consolidación 
de edificaciones, con pocos espacios públicos en la trama urbana [Fig. 10]. 
En términos generales, el crecimiento demográfico ha tendido a elevar 
progresivamente la altura de las viviendas, ejerciendo mayor presión sobre 
el borde del Santuario y causando gran impacto visual sobre el paisaje. El 
Plan de Manejo del Santuario plantea una altura máxima de diez metros 
para las edificaciones dentro del área de amortiguamiento, pero dada la 
dificultad de aplicar este límite en la práctica, se sugiere que las propuestas 
incluyan mecanismos de diseño y planificación que ayuden a establecer y 
asegurar una altura congruente con la importancia histórica y paisajística 
del conjunto.  

El área de intervención abarca aproximadamente 72 hectáreas, pero se 
dejará a discreción de los concursantes expandir o contraer dicha área 
en beneficio de la coherencia, viabilidad o funcionamiento del proyecto 
propuesto. La delimitación del terreno planteada aquí es una invitación 
a pensar el proyecto y su entorno inmediato como una continuidad, 
precisamente para evitar que termine aislado, como una zona de excepción 
en el lugar. Se sugiere, entonces, que los participantes piensen el área de 
intervención como un punto de partida, no un límite rígido o máximo para 
desarrollar sus proyectos. 

11 Ravines, Rogger. Pachacamac: 
Santuario universal. Editorial Los Pinos 
E.I.R.L. Lima, 1997. p. 11. 
12 Ibid, p. 20.  

13 Tello, Julio C. Pachacamac. Revista 
Chaski. Órgano de la Asociación 
Peruana de Arqueología. Vol. 1, No. 2. 
Lima: 1940. pp. 1-4. 
14 Plan de manejo, p. 102 y 106
15 Plan de manejo, p. 105

Introducción
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Fig. 9 — p. 24
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Se solicita, además, que los concursantes presenten una esquema 
preliminar para la conexión entre el MUNA y el Museo de Sitio. Dado que 
la antigua carretera Panamericana es una vía de alto tránsito, el Ministerio 
de Cultura ha contemplado la construcción de un puente peatonal que 
conecte los sectores Sur y Norte. La ubicación y modalidad de dicho cruce 
quedará a discreción de los participantes. 

ACTORES 

Además de los usuarios del parque, el Plan de Manejo considera como 
actores del proyecto a los diferentes grupos de personas, organizaciones 
sociales e instituciones públicas y privadas que tienen en la actualidad 
algún tipo de relación con el Santuario Arqueológico de Pachacamac. 
Lo siguiente es un listado de los actores principales, divididos en términos 
de su relación con el complejo arqueológico.14 

Actores activos

•  El Ministerio de Cultura 
•  Trabajadores del Museo de Sitio de Pachacamac 
•  Trabajadores del MUNA
•  La Municipalidad Metropolitana de Lima, a través del Servicio de Parques  
   de Lima (SERPAR)
•  La Municipalidad de Lurín
•  La población local y organizaciones locales 

Actores externos 

El Santuario Arqueológico de Pachacamac colinda con algunos 
asentamientos humanos y con grandes terrenos de propiedad privada. En 
los alrededores del Santuario también encontramos una zona industrial 
constituida por grandes, medianas y pequeñas empresas e incluso una zona 
dedicada al comercio informal.15 Algunas de las instituciones públicas que 
tienen influencia indirecta sobre el funcionamiento del Santuario son las 
siguientes:

•  El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (Mincetur), a través del Plan  
 Copesco Nacional, que financia proyectos específicos, como el Plan de  
 Iluminación del circuito nocturno de Pachacamac [Fig. 13] y la    
 elaboración del Plan de Manejo.
•  El Instituto Metropolitano de Planificación (IMP) de la Municipalidad   
 Metropolitana de Lima, que determina la zonificación de las áreas de uso  
 de los terrenos de Lima Metropolitana.
•  Municipalidades Distritales

CLIMA

La temperatura ambiental de Lima varía en un promedio de 12ºC a 18ºC 
(baja) y 24ºC a 28ºC (alta). La humedad relativa es alta. El promedio de 
precipitaciones, sin embargo, es de 6.4 mm al año, haciendo de Lima una 
de las ciudades más áridas del mundo. Pese a ello, el alto contenido de 
agua y sal en el aire hace que el ambiente sea altamente corrosivo para 
metales no galvanizados. La falta de lluvias también hace que las superficies 
tiendan a acumular polvo y material particulado, lo cual debe tomarse en 
cuenta en la elección de vegetación y materiales. 

Introducción

Fig. 13 — p. 26

Fig. 12 — p. 26
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Un aspecto crítico del clima de la costa central del Perú, particularmente 
en los meses de invierno (junio–setiembre), es el fenómeno de inversión 
térmica, por el cual la reducción natural de temperaturas del suelo hacia 
la atmósfera se invierte por la presencia de la corriente de Humboldt. Es 
decir, en lugar de que el aire se enfríe progresivamente al alejarse de la 
tierra, el aire cerca a la superficie es más frío y denso que el aire a mayor 
altura, formando así una capa de aire tibio, atrapada entre el aire frío de 
la superficie y la capa aún más fría de la tropósfera alta. Esto produce un 
efecto de “caja de luz”, ya que la capa de inversión térmica —caracterizada 
por una masa homogénea de nubes bajas, retenida por la cordillera de los 
Andes— filtra los rayos solares y produce una luz muy difusa, de intensidad 
variable.
 
En el verano (diciembre–marzo), este fenómeno se disipa parcialmente, 
produciendo un clima soleado, húmedo y caliente. En el Santuario de 
Pachacamac se han registrado temperaturas de hasta 40 grados Celsius, 
sobre la arena expuesta.

Introducción
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Concurso 

Se trata de un concurso abierto, internacional, y anónimo 
en su primera fase. Los concursantes entregarán una 
propuesta que será revisada por un jurado en Lima. Tres 
finalistas serán seleccionados, quienes deberán exponer 
sus propuestas frente al mismo jurado y un panel de 
asesores en Lima. La decisión final la tomará el jurado 
luego de evaluar los comentarios que dicho panel pueda 
tener respecto a la viabilidad o pertinencia de los diseños 
seleccionados.

PROGRAMA Y LINEAMIENTOS

El parque deberá cumplir cuatro funciones:

1) Crear un circuito que conecte los diversos programas   
 de la zona y ponga en valor el Santuario como complejo  
  cultural, turístico, paisajístico.

2) Proteger al Santuario de futuras invasiones y/o usos   
 destructivos.

3) Mejorar el vínculo entre la ciudad y el borde del   
 Santuario, a través de programas culturales, espacios   
 públicos y servicios barriales y metropolitanos,   
 vinculados al patrimonio paisajístico y cultural del   
 lugar. 

4) Producir un referente de diseño paisajístico y cultural   
 para otros parques y zonas arqueológicas de Lima.

Estos objetivos, sin duda, podrán alcanzarse de diversas 
maneras, así que el concurso pide que los proyectos 
no solo propongan un diseño, sino que incluyan una 
propuesta programática congruente con el planteamiento 
paisajístico. 

Como mínimo, las propuestas deberán contener 
los siguientes programas o elementos, agrupados o 
relacionados según el criterio de los concursantes:

•  Pabellones de usos múltiples y servicios culturales  
•  Sistema de tratamiento y distribución de aguas 
•  Edificio(s) administrativo(s)
•  Estaciones de guardianía
•  Miradores
•   Vivero 
•  Estacionamientos 
•  Paraderos de buses (circuito dedicado) 
•  Mercado ecológico y/o artesanal 
•  Baños públicos (vinculado al sistema de tratamiento   
 de aguas)
•  Conexión peatonal entre Sector Norte y Sur 

Además de los programas puntuales, se solicita que las 
propuestas planteen estrategias de diseño vinculadas 
a lo siguiente: vegetación, tipos de piso, mitigación 
de vientos, confort térmico, luminarias, cambios 
topográficos, tratamiento de aguas y mobiliario urbano. 
 
Los concursantes deberán entregar también una 
propuesta de vías de acceso, caminos y ciclovías —
asociado a los programas del proyecto y los espacios 
públicos correspondientes— que recorra todo el parque 
y pueda extenderse hacia la ciudad. En este contexto, se 
solicitan propuestas de diseño para los puntos o tramos 
donde el parque cruza o colinda con las carreteras 
que atraviesan el Santuario, incluyendo la ubicación de 
paraderos o estaciones alimentadoras para los buses del 
Santuario. 

Para efectos de la entrega final, se pedirá el desarrollo 
de dos zonas que ilustren mejor la propuesta. Una de 
ellas será la zona adyacente al Museo Nacional (MUNA), 
la otra quedará a discreción de los concursantes. (Véase 
Entregables). 

Cabe subrayar que la propuesta paisajística deberá 
partir no solo de consideraciones estéticas, formales o 
experienciales, sino también de fundamentos ecológicos, 
económicos y prácticos. Asimismo, el parque y los 
edificios propuestos deberán ser de fácil mantenimiento 
y operación. 

Puntualmente, se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

•  La propuesta paisajística deberá hacerse acorde con   
 las características ecológicas de la costa peruana.
•  Las instalaciones no deberán tener un impacto   
 negativo ni representar una competencia visual   
 respecto al Santuario Arqueológico de Pachacamac. 
•  El diseño deberá considerar la posibilidad de encontrar  
 evidencias arqueológicas en el terreno. 

Las propuestas deberán desglosar la construcción del 
parque en fases, dando prioridad a la zona del MUNA, que 
se inaugurará el 2021. Según la evolución del proyecto, se 
podrá plantear la transformación o eliminación gradual 
del cerco perimetral —o secciones del mismo— con 
el fin de mejorar la relación entre el parque, la ciudad 
y los museos, tomando en cuenta, sin embargo, que 
la administración del parque requiere cierto nivel de 
control y seguridad.  

Finalmente, la convocatoria invita a los concursantes 
a proponer un esquema preliminar de gestión y 
financiamiento para el proyecto, particularmente de los 
servicios culturales. Si bien la iniciativa 2021 se encargará 
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de difundir los proyectos ganadores y buscar rutas 
para su ejecución, las ideas de diseño presentadas en 
este concurso deberán ir acompañadas de propuestas 
igualmente viables e innovadoras en el campo de 
la gestión cultural y financiera (ej. fuentes locales y 
globales de financiamiento, transferencia de derechos 
edificatorios, incentivos fiscales, etc.). El espíritu de este 
pedido no busca distraer a los concursantes del diseño 
del parque, sino por el contrario, busca establecer 
una congruencia, desde el diseño, entre el proyecto 
imaginado y su ejecución. Los entregables asociados 
con este punto quedan totalmente a discreción de los 
participantes.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Lo siguiente son los criterios generales, según los 
organizadores del concurso, para la evaluación de las 
propuestas. El jurado decidirá cuánto peso darle a cada 
punto durante el proceso de deliberación.  

Diseño ¿Cuál es el concepto del diseño? ¿Qué visión 
representa el diseño para el futuro del Santuario y la 
ciudad? ¿El diseño logra integrar las diversas capas del 
territorio en una propuesta coherente y pertinente al 
lugar? ¿Qué relación tiene la topografía con la propuesta 
paisajística y cultural? 

Relación con el entorno ¿Cómo se relaciona la propuesta 
con su entorno inmediato y extendido? ¿Produce nuevas 
relaciones entre la ciudad, la cultura y el paisaje? ¿La 
propuesta mejora el paisaje del Santuario, sin minimizar o 
competir con el protagonismo de las ruinas? ¿Protege al 
Santuario de invasiones sin aislarlo de su entorno? 

Experiencia del visitante ¿La propuesta ofrece una 
experiencia variada del lugar a lo largo del año? ¿El diseño 
incluye elementos o estrategias para reducir la exposición 
al sol y la intensidad de vientos? ¿Se ha tomado en 
consideración la distancia ideal entre elementos o 
programas vinculados a las necesidades, el confort y 
la seguridad de los visitantes?¿El parque es totalmente 
accesible para discapacitados? ¿Ofrece una nueva 
perspectiva o comprensión del territorio? ¿Se incorporan 
adecuadamente los servicios culturales a los itinerarios 
imaginados por los concursantes?

Programa ¿El programa propuesto está debidamente 
integrado a las estrategias de paisaje, conexión y 
protección del Santuario? ¿Qué lógica tiene la ubicación 
de los elementos programáticos? ¿Se ha contemplado 
el acceso, tanto peatonal como vehicular, a los edificios 

del conjunto? ¿El programa ayuda a integrar la ciudad 
con el parque? ¿Se han considerado las diversas maneras 
en que el programa propuesto sostiene, sea activa o 
pasivamente, el uso del parque?

Flexibilidad ¿Los pabellones han sido diseñados para 
adaptarse a distintas necesidades y usos culturales? 
¿El espacio público tiene capacidad de albergar usos 
y servicios que puedan variar en el tiempo? ¿Qué tan 
adaptable es la propuesta respecto al descubrimiento de 
restos arqueológicos durante la etapa de construcción? 
¿Cómo propone integrarlos, si acaso, al diseño del 
parque? ¿Se exploran nuevas relaciones entre los 
servicios culturales? ¿Qué tan adaptable es la propuesta a 
posibles cambios durante el desarrollo del proyecto? 

Viabilidad y mantenimiento ¿El diseño del proyecto 
responde a la dificultad de ejecutar y administrar un 
parque de tal escala? ¿La propuesta de gestión es 
congruente con el diseño del conjunto? ¿Se consideran 
costos de mantenimiento en el diseño? ¿La propuesta 
programática plantea formas de financiar o subsidiar los 
costos de operación y mantenimiento del parque?

Sostenibilidad ¿De qué manera se propone reducir el 
consumo de energía y agua? ¿Las propuestas toman en 
cuenta las condiciones climáticas de Lima?  ¿Qué tan 
viable es el sistema hidráulico propuesto? ¿El reciclaje de 
agua es parte integral del diseño del parque? 

Ejecución ¿Cómo se ha pensado la implementación del 
proyecto y su evolución a través de los años? ¿Las fases 
propuestas para la ejecución de la obra tienen sentido 
económico, ecológico y político? ¿Las propuestas 
demuestran una comprensión de las condiciones locales, 
o las tradiciones y precedentes constructivos y culturales 
de la costa peruana? 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

El titular del equipo concursante deberá ser un 
arquitecto o arquitecto paisajista que haya diseñado y 
construido un edificio, parque o plaza de más de 1,500 
m2. Se sugiere, como mínimo, los siguientes perfiles en la 
conformación de los equipos:

1)  Arquitecto paisajista, botanista, o ingeniero forestal
2) Arquitecto
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IDIOMA

Dado que se trata de un concurso internacional, las 
propuestas podrán ser entregadas en español o inglés. 
Sin embargo, dado que el idioma oficial del jurado 
será el inglés, se solicita el uso de dicho idioma en las 
presentaciones finales. Un traductor en simultáneo 
podrá ser considerado en casos excepcionales—es decir, 
cuando nadie en el equipo maneje el inglés. 

INSCRIPCIONES

Los concursantes podrán inscribirse en el sitio web: 
https://www.20-21.pe. Luego de registrarse, los 
concursantes recibirán un número de inscripción 
que usarán para identificar la entrega digital de sus 
propuestas. Las inscripciones se cerrarán el 11 de marzo 
del 2019. 

EQUIPOS Y ASOCIACIONES

Las asociaciones entre oficinas locales y extranjeras 
son opcionales, no requeridas. Cada equipo deberá 
registrarse bajo un solo correo electrónico y código de 
inscripción. Los consultores y especialistas pueden ser 
parte de varios equipos.

ENTREGABLES

Los concursantes deberán entregar dos documentos en 
formato PDF:

1)   La propuesta 
2)   La ficha de datos 

La propuesta

Se solicita lo siguiente, en formato A1 (PDF, horizontal):

Carátula   Título y número de inscripción

Lámina  1   Plano general (1:5000) + Concepto 
Lámina  2  Plano de la relación parque, MUNA y Museo de  
  Sitio (1:1000) + 1–2 cortes (1:200) 
Lámina  3  Plano de ubicación elegida por el concursante  
  (1:1000) + 1–2 cortes (1:200)
Lámina  4  Contenido libre (planos y cortes a cualquier   
  escala, diagramas, etc)
Lámina  5 Vistas (mínimo 2) y contenido libre  

Memoria descriptiva (adjunta al final del mismo PDF, 
en formato A4, vertical) que explique el partido del 
proyecto, los servicios culturales propuestos, las 
estrategias paisajísticas y urbanas, los elementos 
arquitectónicos, etc. (Máximo 5 páginas en Arial 11 pt, de 
interlineado simple)

Los diagramas podrán mostrar estrategias paisajísticas, 
fases del proyecto, elementos urbanos, materiales, 
estructuras, etc. 

El PDF de la entrega no deberá pesar más de 30 MB. El 
nombre del archivo deberá seguir el siguiente formato: 
número de inscripción_PACHACAMAC.pdf. El número 
de inscripción de la propuesta deberá figurar en cada 
página del documento entregado (incluyendo la memoria 
descriptiva). Una vez hecha la entrega, el documento no 
podrá ser editado. 

La ficha de datos 

Este documento contendrá toda la información asociada 
al equipo participante, a saber: 

1)   El número de inscripción
2)  El nombre completo del titular o titulares del equipo
3) El teléfono y correo electrónico de contacto
4) Los nombres completos de los integrantes del equipo,  
 incluyendo profesión
5) Información básica sobre la obra que cumple con los   
 requisitos de experiencia previa, incluyendo foto
6) El formato preferido para la publicación de créditos,   
 tal como aparecerían en prensa (orden de nombres,   
 oficinas, etc)

Además, se solicita que los equipos entreguen como 
parte de su Ficha alguna documentación o evidencia que 
certifique la habilitación profesional del titular del equipo, 
sea arquitecto o arquitecto paisajista. El formulario “ID_
Form” será descargable en la página web del concurso y 
deberá ser utilizado como plantilla.  

El PDF final no deberá pesar más de 5 MB. El nombre del 
archivo deberá seguir el siguiente formato: número de 
inscripción_ID.pdf. Al igual que el PDF de la propuesta, el 
archivo no podrá ser editado una vez sea entregado. 

ENTREGA Y PRESENTACIONES FINALES

Las propuestas serán entregadas en la página web 
del concurso antes del 25 de abril del 2019, a las 3 PM 
(UTC–5), bajo “Entregas”. No se aceptarán propuestas 
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después de dicha fecha. Los finalistas deberán viajar a 
Lima dos días después de ser seleccionados para exponer 
sus propuestas frente al jurado. El equipo podrá ser 
representado por un solo integrante. Los pasajes aéreos, 
si fueran requeridos, serán reembolsados hasta los 
$ 1,500 USD.

PREMIOS

Los finalistas recibirán un total de $ 40,000 USD en 
premios, financiado por el Grupo Centenario, distribuidos 
de la siguiente manera:

Primer puesto $ 25,000 USD 
Segundo puesto  $ 10,000  USD
Tercer puesto $ 5,000  USD

Los premios serán entregados un máximo de 60 días 
después del fallo del concurso. Si por algún motivo el 
proyecto no fuera a construirse, el premio igual será 
desembolsado. 

JURADO

El jurado estará compuesto por cinco miembros: 

•  Lucia Allais
•  Alan Berger
•  Paulo Dam
•  Tom Emerson
•  Danilo Martic

Contarán con el apoyo de un panel de asesores y 
representantes institucionales, conformado, en principio, 
por las siguientes personas y perfiles:

•  Denise Pozzi-Escot, Directora del Museo de Sitio del   
 Santuario de Pachacamac
•  José Canziani, Arquitecto y urbanista, autor de la idea   
 del Parque Pachacamac
•  Representante de la Unidad Ejectura 008 (a cargo del   
 MUNA) del Ministerio de Cultura
•  Representante de la Dirección General de Industrias   
 Culturales del Ministerio de Cultura
•  Representante del Servicio de Parques de Lima   
 (SERPAR) de la Municipalidad de Lima
•  Ingeniero forestal o agrónomo
•  Ingeniero de transporte

El director del concurso, Gary Leggett, estará presente 
durante las deliberaciones del jurado, sin capacidad 

de voto. El jurado se reunirá en Lima los días 27 de 
abril–05 de mayo, 2019, para evaluar las propuestas 
según los criterios estipulados en estas bases (véase 
Criterios de evaluación). La selección de los finalistas se 
hará por mayoría de votos. Los equipos seleccionados 
serán contactados por correo electrónico ese mismo 
día y deberán exponer sus propuestas el 4 de mayo 
frente al jurado y un panel de asesores. La selección del 
ganador se hará por mayoría absoluta de votos. Una vez 
concluido el proceso de selección, los resultados serán 
comunicados el 5 de mayo a todos los concursantes 
vía correo electrónico, y posteriormente se publicará 
una nota en medios digitales e impresos. Además de los 
finalistas, el jurado podrá otorgar otras distinciones, sin 
premio pecuniario. 

La decisión del jurado será formalizada por medio de un 
Acta que será firmada por todos los miembros del jurado. 
Asimismo, un notario público supervisará el proceso de 
selección, siendo el responsable de entregar las fichas de 
datos al jurado después de que éste haya seleccionado 
a los finalistas. Solo el webmaster de la página del 
concurso, quien firmará un acuerdo de confidencialidad, 
tendrá acceso a los dos archivos entregados por cada 
equipo. Ni el jurado ni los organizadores del concurso 
tendrán acceso a las fichas de datos. El notario recibirá 
una carpeta solo con las fichas de datos, protegida por 
una contraseña que será generada por el webmaster y 
compartida con el notario después de la selección de 
los finalistas. Solo las fichas de datos de los finalistas 
(incluyendo las menciones honrosas) serán entregadas 
al jurado en este momento; los demás concursantes 
permanecerán anónimos. 

El concurso podrá ser declarado nulo si el jurado 
considera que ninguna propuesta cumple con las 
expectativas del encargo. Los organizadores del 
concurso no asumen responsabilidad por los gastos que 
incurran los concursantes al desarrollar y presentar sus 
propuestas, aún si el concurso fuera declarado desierto. 
El jurado y el panel de asesores no tendrán la obligación 
de justificar ante los concursantes la selección de los 
finalistas o del ganador. 

El jurado también podrá excluir o anular retroactivamente 
la participación de cualquier concursante en los 
siguientes casos: 

•   La propuesta no cumple con las reglas de anonimato. 
•   El concursante titular presenta información falsa sobre  
 su certificación profesional.
•   La propuesta infringe las leyes de derechos de autor y   
 propiedad intelectual. 
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En el caso de que uno de los finalistas quede 
descalificado, se escogerá a otro finalista de una lista 
corta (siempre y cuando existan otros candidatos que 
cumplan con las expectativas del concurso). La decisión 
del jurado es final e inapelable. 

REGLAS DEL CONCURSO 

Al participar en este concurso, cada concursante titular 
acepta las siguientes condiciones: 

•  El arquitecto titular del equipo debe estar colegiado y 
habilitado y poder mostrar que no ha cometido ninguna 
infracción contra las leyes que gobiernan su actividad 
profesional. El arquitecto titular no deberá estar 
inhabilitado judicialmente para contratar con el Estado.

•  El concurso es anónimo, por lo que los entregables no 
podrán contener ninguna referencia, explícita ni sugerida, 
a los autores o los lugares donde los autores ejercen su 
oficio. Las reglas del anonimato, asimismo, prohíben que 
los concursantes publiquen sus propuestas antes de que 
el jurado haya emitido el fallo del concurso. 

•  El Grupo Centenario se inhibe de participar en 
cualquier proceso de selección que sea convocado por el 
Ministerio de Cultura para el desarrollo del proyecto.

•  El Grupo Centenario reserva el derecho a reproducir 
las propuestas entregadas, estrictamente para usos 
promocionales e institucionales, sin compensar a los 
autores. Cualquier uso de este material será debidamente 
atribuido a sus respectivos autores. 

•  Los organizadores del concurso reservan el derecho 
a efectuar cambios en las bases del concurso, con la 
opinión favorable del Ministerio de Cultura, así como 
en cualquier parte del proceso de selección, siempre y 
cuando dichos cambios estén debidamente justificados 
y reportados a los participantes, un mínimo de 40 días 
antes de la entrega final. 

•  El Ministerio será copropietario de los derechos de 
propiedad. Los ganadores del concurso se comprometen 
a ceder a favor de este sus derechos patrimoniales, 
manteniendo sus derechos de autor y otros extra 
patrimoniales. 

•  Ningún familiar del jurado (segundo grado de 
consanguinidad y cuarto de afinidad) ni empleado de 
los organizadores o patrocinadores del concurso podrá 
participar en el concurso. En caso de que uno de los 

finalistas, una vez roto el anonimato, tenga, o haya tenido, 
una relación laboral o contractual durante los dos últimos 
años con algún miembro del jurado, el jurado en cuestión 
se abstendrá de votar con respecto a dicho finalista 
durante el proceso de deliberación.

•  Ningún participante podrá comunicarse (respecto a la 
convocatoria) con el Director del concurso o cualquier 
miembro del jurado, salvo durante el periodo de las 
presentaciones finales. Toda consulta deberá ser enviada 
al correo indicado en la sección Consultas.
 
•  Los miembros y oficinas representadas por cada 
equipo concursante solo podrán pertenecer a un 
equipo (a excepción de los consultores). En caso de no 
cumplir con este pedido se descalificarán las propuestas 
correspondientes.

•  Los únicos documentos que podrán modificar las 
bases del concurso son las respuestas publicadas a las 
consultas, los correos oficiales enviados a todos los 
concursantes (desde info@20-21.pe), y los anuncios de 
la página web del concurso. Ningún otro documento 
(entrevistas, correos individuales, noticias, etc), podrán 
cambiar o enmendar estas bases. 

• Los participantes que presenten una propuesta al 
concurso, declaran conocer y aceptar las presentes 
bases como válidas, por el solo hecho de presentarse al 
concurso. 

CONSULTAS 

Toda duda o consulta respecto al concurso podrá ser 
enviada al siguiente correo: 

info@20-21.pe 

La última fecha para consultas es el 4 de marzo, 2019. 
No se responderán consultas enviadas después de dicha 
fecha. Los correos de consulta no deberán mencionar 
los números de inscripción de los concursantes ni hacer 
alusión al contenido o el partido de las propuestas 
asociadas con el equipo haciendo la consulta. Se sugiere 
el uso de correos anónimos. Solo se responderán 
aquellas preguntas que sean consideradas relevantes al 
concurso y que puedan informar o afectar las decisiones 
proyectuales de los concursantes. Las respuestas serán 
publicadas en la página web del concurso el 11 de marzo, 
2019. Cualquier consulta técnica respecto a la página 
web deberá ser remitida al Webmaster a través de 
webmaster@20-21.pe.
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Calendario

11/02/19

04/03/19

11/03/19

25/04/19

28/04/19

01/05/19

04/05/19

05/05/19

10/05/19

LANZAMIENTO 

CIERRE DE CONSULTAS
Se recibirán consultas a partir del lanzamiento del concurso hasta el 04 de 
marzo, 2019, 11:59 PM (UTC–5).

CIERRE DE INSCRIPCIONES Y RESPUESTAS PUBLICADAS 
Las respuestas a las consultas serán publicadas en la página web del 
concurso el 11 de marzo, 2019. 

ENTREGA FINAL
Las propuestas podrán ser entregadas hasta el 25 de abril, 2019 a las 3 PM 
(UTC–5).

REUNIÓN DEL JURADO
El jurado se reunirá en Lima del 28 de abril al 5 de mayo, 2019. 

FINALISTAS SERÁN CONTACTADOS

PRESENTACIONES FINALES
Los finalistas deberán estar en Lima el 4 de mayo, 2019 a las 2 PM (UTC–5), 
para las presentaciones finales. 

FALLO DEL CONCURSO  
 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 



18Bibliografía

Bibliografía 

Agurto Calvo, Santiago. Lima Prehispánica. Municipalidad Metropolitana, Lima: 1984.

Canziani, José. Ciudad y territorio en los Andes: Contribuciones a la historia del 
 urbanismo prehispánico. Fondo Editorial de la Pontificia U. Católica del   
 Perú. Lima: 2009. 

Canziani, José, Paulo Tubino y Elisa Canziani. Memoria Expediente del Parque Cultural  
 Pachacamac. Documento digital, Museo de Sitio de Pachacamac: 2014.  

Eeckhout, Peter. “Diseño arquitectónico, patrones de ocupación y formas de poder  
 en Pachacamac, Costa central del Perú”, en Revista Española de Antropología  
 Americana. 2003, No. 33. pp. 17–37

Grupo GEA. Un valle verde para Lima: Ciudad, paisaje y patrimonio en el valle de Lurín.  
 Plan estratégico para el desarrollo sustentable de la cuenca del río Lurín.   
 Foro Latinoamericano de Ciencias Ambientales (Flacam), Oficina de    
 Asesoría y Consultoría Ambiental (OACA), Centro de Estudios y Proyectación del  
 Ambiente (CEPA, Argentina). Lima: 2000. 

Plan de Manejo del Santuario Arqueológico de Pachacamac: Resumen Ejecutivo.   
 Ministerio de Cultura del Perú. Lima: 2012. 

Pozzi-Escot, Denise, ed. Pachacamac: conservación en arquitectura de tierra.   
 Ministerio de Cultura del Perú. Lima: 2014. 

Pozzi-Escot, Denise y Janet Oshiro, eds. Urpiwachaq: gestión y puesta en valor de la  
 laguna. Ministerio de Cultura del Perú y Universidad del Pacífico. Lima: 2015

Ravines, Rogger. Pachacamac: Santuario universal. Editorial Los Pinos. Lima: 1997. 

Ramos, Jesús. Santuario de Pachacamac: Cien años de Arqueología en la Costa   
 Central. Editorial Cultura Andina-Municipalidad de Lurín. Lurin: 2011. 

Rostworowski, María. El señorío de Pachacamac. El informe de Rodrigo Cantos de   
 Andrade de 1573. En M. Rostworowski (Ed.). Lima: Instituto de Estudios Peruanos,  
 Banco Central de Reserva del Perú. Lima: 1999. 

Schumacher, John. “Explorations among the Ruins of Pachacamac: Peru ” en Journal  
 of the American Geographical Society of New York. 1874. Vol. 5. pp. 248–255 

Tello, Julio C. Pachacamac. Revista Chaski. Órgano de la Asociación Peruana de   
 Arqueología. 1940, Vol. 1, No. 2. pp. 1–4.
 
Uhle, Max. Pachacamac: Report of the William Pepper, M.D., LL.D. Peruvian Expedition  
 of 1896. Department of Archeology, U. of Pennsylvania. Philadelphia: 1903. 
 



Imágenes



20Imágenes

Antigua carretera Panamericana y entrada al Museo de Sitio 

Vista hacia el lindero este de la Pampa de Atocongo, desde el Sector Sur del Santuario. 
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Lindero este del Sector Norte, mirando hacia el sur  

Av. Lima (ex Av. Atocongo), vista hacia el este desde el lindero norte del Sector Norte 

Imágenes
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Lindero norte, mostrando restos de la Cuarta Muralla

Imágenes
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Museo de Sitio de Pachacamac. Llosa—Cortegana Arquitectos. © Revista Proyecta 

Museo Nacional. Vista de la entrada. Leonmarcial arquitectos (leondelima + Lucho Marcial Arq.)  

Imágenes
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Max Uhle. Plano general de las ruinas de Pachacamac, 1903 (La imagen no está a escala).

Templo pintado. © Museo de Sitio de Pachacamac

Imágenes
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Lindero noroeste del Sector Norte 

Lindero norte del Sector Norte 

Imágenes
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Iluminación del Sector Monumental. © Museo de Sitio de Pachacamac

Lindero suroeste del Sector Norte 

Imágenes
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